
CIGUDOSA
aprobado por el ayuntamiento Pleno de cigudosa, en sesión extraordinaria y urgente cele-

brada el día 13 de mayo de 2017, el proyecto de la obra denominada "sustitución de redes y
pavimentación calle iglesia y otras", a ejecutar en esta localidad, redactado y firmado por la
sra. arquitecta dª Valentina liso núñez, con un Presupuesto total de 16.000,00 €, se expone al
público durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados puedan
examinar dicho expediente en la casa consistorial de cigudosa, así como presentar en dicho
período de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias consideren oportunas, to-
do ello conforme lo prevenido en el art. 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.

En caso de no formularse reclamación alguna, la citada memoria se entenderá definitivamen-
te aprobada.

cigudosa, 13 de mayo de 2017.– El alcalde, raul cabriada miguel.                             1231
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